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AL PUBLICO.

El Escelentisimo Ayuntamiento ha sabido con dis
gusto que varios individuos de la coluna espedicio
naria de Milicia, se han separado de ella arbitra
riamente. Le es muy doloroso al Cuerpo munici
pal que no habiendo perdonado sacrificio alguno pa
ra restablecer la tranquilidad de las provincias de
Cataluña se hagan ilusorios en parte sus esfuerzos, si
á imitacion de los que se han retirado de sus ba
tallones lo llegasen á verificar otros muchos.

Deseando pues cortar un ahuso de tanta, trascen

dencia, ha acordado tomar al efecto las medidas
convenientes, siendo una de ellas que en el térmi
no de cuatro dias se retiren de esta Capital preci
samente todos los jnqiv!duo§ que se

_

han separado de
la coluna 'espedicionaria y !.se incorporen á ella sin
escusa alguna, á escepcion de aquellos que lo hu
biesen verificado con autorizacion , y causa legitima,
que deberán acreditar ante el Escmo. Ayuntamiento
dentro el espresado término. ,.

Se persuade S. E. que con este aviso se apresu
rarán á cumplir con sus deberes, los sujetos á quie
nes se dirige, sin dar lugar á _medid!s ��otra na

turaleza, que no podrian dejar de aaoptarse en el ca

so de falta de cumplimiento.
Barcelona 24 de enero de 1823-

Por disposición del Escmo. Ayuntamiento,
Francisco .Altés, Secretario.


